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Calarcá, Quindío, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2017-00472-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0848 
 
 
Vista la solicitud hecha por activa, de dar celeridad al proceso para que se trámite 
su petición de requerir a Café Salud EPS (nro. 7 y 13 exp), consideramos pertinente 
RECOMENDAR al memorialista estar más atento a las notificaciones que por 
estados se hacen por este despacho; pues su solicitud fue satisfecha a través del 
numeral primero del resuelve del auto interlocutorio 02.10.20.115.270.30.00792 del 
27 de julio de 2023, mismo en que se modificó la liquidación del crédito. 
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